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BORRADOR DEL ACTA DE LA SESION CONSTITUTIVA DEL PLENO DEL 

EXCMO.  CABILDO INSULAR DE FUERTEVENTURA, CELEBRADA EL DIA 20 

DE  JUNIO DE DOS MIL QUINCE. 

 

 En Puerto del Rosario, provincia de Las Palmas, siendo las once horas del día veinte de 

junio de 2015, dio comienzo la Sesión Constitutiva del Pleno del Excmo. Cabildo Insular de 

Fuerteventura, en el Salón de Actos del Palacio Insular, concurriendo los/as Consejeros/as 

electos:  

 

 D. MARCIAL MORALES MARTÍN 

 Dª ROSA DELIA RODRÍGUEZ CLAVIJO 

 Dª NATALIA DEL CARMEN ÉVORA SOTO 

 Dª MARÍA SOLEDAD MONZÓN CABRERA 

 D. JOSÉ JUAN HERRERA MARTEL 

 Dª EDILIA ROSA PÉREZ GUERRA  

 D. JOSÉ ROQUE PÉREZ MARTÍN 

 D. ANDRÉS DÍAZ MATOSO 

 D. RAFAEL FLORENTINO PÁEZ SANTANA 

 D. BLAS ACOSTA CABRERA  

 Dª MARÍA ORNELLA CHACÓN MARTEL 

 D. DOMINGO JUAN JIMÉNEZ GONZÁLEZ  

 Dª YLENIA DE JESÚS ALONSO VIERA  

 D. JUAN ESTÁRICO QUINTANA  

 Dª ÁGUEDA MONTELONGO GONZÁLEZ  

 D. FRANCISCO MIGUEL ARTILES SÁNCHEZ 

 D. CLAUDIO GUTIÉRREZ VERA 

 D. ANDRÉS BRIANSÓ CARCAMO  

 Dª ODAYA QUINTANA ALEMÁN 

 D. GUSTAVO GARCÍA SUÁREZ  

 D. DOMINGO GONZÁLEZ ARROYO 

 D. JERÓNIMO DOMINGO SOTO VELÁZQUEZ 

 D. ALEJANDRO JESÚS JORGE MORENO 

 

 Asimismo asiste el Sr. Secretario General de la Corporación, D. Miguel Ángel 

Rodríguez Martínez, al objeto de celebrar la Sesión Constitutiva de esta Corporación Insular, 

convocada para este día.  

 

 Por el Sr. Secretario General se dio cuenta de los/as Consejeros/as electos 

correspondientes a este Cabildo Insular, según acta de proclamación de la Junta Electoral 

Provincial de Las Palmas, de fecha veintinueve de mayo de dos mil quince.  

 

 De conformidad con lo previsto en el artículo 201.4), en relación con el 195 de la Ley 

Orgánica 5/1985 de 19 de junio, modificada por la Ley Orgánica 8/1991 de 13 de marzo, del 

Régimen Electoral General, el Consejero electo de mayor edad, D. Domingo González Arroyo 

y la Consejera electa de menor edad, Dª Ylenia de Jesús Alonso Viera, constituyen la Mesa de 

Edad.  
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 A continuación, por la Mesa, se procede a la comprobación de credenciales de los/as 

Sres./as. Consejeros/as electos. 

 

 Acto seguido, por los miembros de la Mesa se procede a tomar juramento o promesa a 

los/as Consejeros/as electos, quienes lo prestaron según la fórmula prevista en el R.D. 707/79, 

de 5 de abril, con excepción de la Señora Quintana Alemán, y los Señores Briansó Cárcamo, y 

García Suárez, quienes añaden a la mencionada fórmula expresiones referidas a la promesa por 

imperativo legal, por la justicia social y similares, que se consideran admisibles por la Mesa de 

edad de conformidad con la doctrina establecida por la Junta Electoral Central en acuerdos 

adoptados en sesiones de 13 de junio y 11 de septiembre de 2014, 05 de marzo de 2015 y 25 de 

marzo de 2015, puesto que dicha fórmula “se considera jurídicamente irrelevante en la medida 

en que, de conformidad con la jurisprudencia del Tribunal Constitucional, no desnaturaliza ni 

vacía de contenido la fórmula de acatamiento”. 

 

 Seguidamente, se procede, de conformidad con el artículo 201, apartado 5, de la ya 

citada Ley Orgánica del Régimen Electoral General, a tomar juramento o promesa como 

Presidente del Cabildo Insular al candidato primero de la lista más votada en la circunscripción 

insular, en la persona del Consejero, D. Marcial Morales Martín. 

 

 A continuación, y en cumplimiento de lo establecido en el artículo 36.2 del 

Reglamento de Organización, Funcionamiento y Régimen Jurídico de las Entidades Locales, 

por la Secretaría General se pone de manifiesto al Pleno el arqueo y actualización de todos los 

justificantes de las existencias en metálico o valores propios de la Corporación, depositados en 

la Caja Insular o en entidades bancarias, así como la documentación relativa al inventario del 

patrimonio de la Corporación y de sus organismos autónomos.  

 

 El Sr. Presidente indica que a continuación van a tomar la palabra, si lo estiman 

oportuno, los representantes de los distintos partidos políticos que constituyen el Pleno del 

Excmo. Cabildo Insular de Fuerteventura, iniciándose el turno de menor a mayor en cuanto al 

número de Consejeros/as, y al final el Presidente efectivo de este Cabildo. 

 

Toma la palabra el representante de Nueva Canarias-Frente Amplio 

Independientes de Fuerteventura, D. Alejandro Jesús Jorge Moreno, cuya intervención se 

inserta a continuación:  
 

“Gracias señor Presidente: 

 

Iniciamos una nueva legislatura, un nuevo camino que debe llevar a los ciudadanos y 

ciudadanas a recuperar la confianza en las instituciones, en la política y en los políticos. 

 

Y esto no depende en exclusiva de un gobierno, de una oposición o de un partido, 

depende de todos y todas, sin excepción. 

 

Para mí es un inmenso honor después de 2 legislaturas, volver a ser Consejero del 

Cabildo, se lo debo a las personas que han otorgado la confianza en nosotros, a Nueva 

Canarias y también a Independientes de Fuerteventura, muchas gracias compañeros y 
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compañeras por el gran trabajo realizado. Hoy hemos tomado posesión de este cargo de 

Consejeros juntos. 

 

Formamos parte de esta institución con un compromiso claro: Éste no puede ser un 

Cabildo crispado entre gobierno y oposición. En este mismo salón de plenos se han vivido 

episodios desagradables que solo han conducido al camino del enfrentamiento y la 

desesperanza. Por nuestra parte, la oposición que ejerceremos será constructiva, leal y firme en 

la defensa de los intereses de Fuerteventura. Vamos a trabajar en lo que nos une y alejarnos de 

lo que nos separa. A servir a Fuerteventura y no a servirnos de ella. 

 

Lealtad, fue lo primero que me enseñaron cuando decidí participar en esta noble 

actividad, la política, y esa lealtad es la que nos debe llevar para avanzar juntos,  como decía el 

dramaturgo y novelista Jean Cocteau:  “A no confundir la verdad con la opinión de la 

mayoría”. Todas las organizaciones aquí representadas debemos hacer un esfuerzo para que 

siempre impere la razón. Desde Nueva Canarias – Independientes de Fuerteventura, 

apoyaremos al Gobierno en todo lo que sea bueno para la isla. 

 

Y la humildad, sin duda será la que nos guíe por este largo y duro camino. Pero una 

humildad sincera, pues como también decía el Teólogo Martín Lutero: “La humildad de los 

hipócritas es el más grande y altanero de los orgullos”. La hipocresía no es buena 

acompañante.  

 

 Como bien sabemos, todos los ciudadanos y ciudadanas que han votado lo han hecho 

pensando en una Fuerteventura mejor, ¿por qué no empezar nuestra andadura trabajando con 

esta consigna?; Así considero que debe ser. Juntos defenderemos mejor esta tierra, juntos 

lucharemos mejor por ella. 

 

Antes de terminar, quisiera hacer un alto para darle las gracias nuevamente al proyecto 

de unidad que representa Nueva Canarias – Independientes de Fuerteventura, uno un partido 

que tras  10 años de existencia obtiene  representación en esta institución, y el otro vuelve tras 

8 años de ausencia. Al personal del Cabildo también le doy las gracias, pues ya de antemano sé 

que seguirán haciendo una gran labor por esta tierra. A mi familia y amigos, por su 

comprensión y por permitirme arrebatarles algo tan valioso, imposible de recuperar, el tiempo. 

 

A toda la Corporación, muchas felicidades. 

 

Y a usted, señor presidente, se lo digo con el corazón, por el bien de esta isla que llevo 

en el alma, por Fuerteventura, que tenga usted mucha suerte. Gracias”. 

 

 Toma la palabra el representante del Partido Progresista majorero, D. Domingo 

González Arroyo, quien señala que “se trata de una etapa nueva marcada por una decisión 

popular diversa en tiempos difíciles. Lo importante es la conciencia y honor de todos los 

miembros de la Corporación, por encima de mayorías. Hay que pensar como servidores 

públicos y actuar como uno sólo con consenso y unidad, apostando principalmente por los 

Asuntos Sociales”. 
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 A continuación interviene el representante de Podemos, D. Andrés Briansó 

Cárcamo. Se transcribe a continuación su intervención: “Buenos días, compañeros, buenos 

días vecinos. Parecía que este día nunca llegaría, pero hoy somos testigos de un cambio 

importante en nuestra sociedad majorera. 

 

 Los indignados, los que ayer estábamos en la puerta de este Pleno con pitos y 

pancartas, hoy estamos dentro, ya no podemos ser esquivados como una molestia pasajera. Nos 

hemos organizado y hemos conseguido abrir la puerta de este palacio para que los colectivos, 

plataformas y movimientos sociales sin voz por fin tengan la oportunidad de que sus 

propuestas y reivindicaciones sean escuchadas. Porque nos debemos a estas mareas 

ciudadanas, son ellas las que han iniciado este proceso de renovación y las grandes 

protagonistas en la elaboración de nuestro programa. Por eso, además, estamos seguros que 

con la correcta utilización de esta enorme herramienta que es el Cabildo, podremos llevar a 

cabo muchos de nuestros objetivos. Porque son planteamientos de sentido común, proyectos 

elaborados por los grupos que más sufren la actual situación de desigualdad, asociaciones de 

muy diversos ámbitos que tienen un contacto directo con la realidad majorera. Así que ya 

estamos dentro, estamos dentro pero seguiremos fuera porque el camino no ha hecho más que 

empezar. Y seguiremos parando desahucios, seguiremos exigiendo una enseñanza pública, 

gratuita y de calidad. Seguiremos clamando mientras haya niños en situación de pobreza, 

seguiremos defendiendo Tindaya. Seguiremos desobedeciendo pacíficamente leyes injustas 

hasta conseguir cambiarlas. 

 

 Desde hoy queremos ser los megáfonos y las pancartas de todos aquellos que nos 

encontrábamos defraudados pero no nos rendimos. 

 

 Como dijo el Filósofo: “Lo hicieron porque no sabían que era imposible”. Y si algo 

hemos aprendido en nuestra lucha en las calles es que SÍ SE PUEDE. Muchas gracias.”. 

 

 Toma la palabra la representante del Partido Popular, Dª Águeda Montelongo 

González, cuyo texto se transcribe a continuación: “Señor Presidente, Señores Consejeros, 

Señoras y Señores. Hoy es un gran día, lo es no sólo para quienes estamos hoy aquí, sino que 

lo es para Fuerteventura, para quienes viven y trabajan en nuestra isla.  

 

 El pasado 24 de mayo los ciudadanos nos han confiado una tarea, la de regenerar las 

Instituciones, la de cambiar la forma de hacer política y, sobre todo, nos han pedido diálogo, 

negociación y consenso.  

 

 Es ese precisamente, el reto al que nos enfrentamos: no defraudar la voluntad popular y 

estar a la altura del mandato del que hemos sido objeto las diferentes formaciones políticas que 

hoy inician una nueva andadura en una Institución que ha de convertirse en el auténtico órgano 

de gobierno de nuestra isla.  

 

 Son muchos los momentos y las situaciones vividas en el salón de plenos en el que nos 

encontramos. Se han tomado decisiones acertadas y muchas otras menos acertadas. Han 

existido muchas negociaciones y propuestas frustradas, estilos de gestión que nunca llegamos a 

compartir, pero también otras que nos han unido por encima de nuestras diferencias políticas e 

ideológicas.  
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 Tenemos que ser conscientes que estamos ante un nuevo momento. Hay muchas 

posiciones y posturas que hemos de superar. La historia está para eso, para tenerla presente, 

para no volver a cometer los mismos errores del pasado. Sé que quienes nos encontramos hoy 

aquí queremos superar situaciones pasadas y afrontar un futuro lleno de esperanza.  

 

 Quiero decirles una cosa: son más las cosas que nos unen que las que nos separan. 

Todos queremos luchar por contar con un Hospital digno, nuevos Centros de salud que 

compensen la deuda histórica que en esta materia tenemos en nuestra isla. Todos queremos 

defender nuestro sector primario, en especial a nuestros ganaderos. Todos queremos darle la 

vuelta a nuestro sector productivo, un nuevo modelo, complementario de nuestra industria 

turística y que sea capaz de superar el verdadero drama que representa el desempleo en nuestra 

isla. Pero por encima de todo, coincidimos en algo: dotar a esta Institución de una mayor 

transparencia, de una gestión mucho más eficaz, y de poner siempre por delante los intereses 

de los majoreros a nuestros intereses partidarios.  

 

 Es por eso que hoy es un gran día. Hoy, todos coincidimos en lo mismo, nuestra 

prioridad es la misma, tenemos que sacar a nuestra isla de la situación de parálisis en la que se 

encuentra, en superar la dejadez y la resignación para dar un paso decidido hacia delante, y 

aseguramos un futuro mejor. 

 

 Benjamín Disraeli decía que: “ningún gobierno puede mantenerse sólido mucho tiempo 

sin una oposición temible”. Pues ese es, precisamente, nuestro cometido. Desde la oposición 

vamos a trabajar de forma constructiva con el resto de grupos presentes en esta Institución para 

que, entre todos, podamos encontrar las soluciones que nos están demandando los ciudadanos, 

con diálogo, consenso y transparencia. Es aquí donde van a encontrar una disposición plena del 

Partido Popular. Aquí y sólo aquí nos encontrarán. No nos encontrarán para radicalismos, para 

enfrentarnos a Instituciones. Nos encontrarán en el diálogo. Cuenten con nosotros para luchar 

por Fuerteventura con lealtad hacia los majoreros, para trabajar por nuestra gente; pueden 

contar con nosotros si desechan enfrentamientos sin sentido, no por nuestra isla, sino por 

demagogia y afán personalista. Desechemos la vieja política y nos encontrarán en el camino. 

 

 Vamos a ejercer una oposición leal pero al mismo tiempo una oposición exigente, con 

la exigencia que nos han encomendado los ciudadanos.  

 

 Si me lo permiten, quisiera terminar esta intervención solicitando un compromiso a los 

aquí presentes: les pido que hoy sellemos un gran pacto, que hoy no se pare el reloj de esta 

Institución y de esta isla. Les pido que sellemos un compromiso en el que pongamos por 

delante el interés general de nuestros ciudadanos a nuestros intereses partidistas.  

 

 Éste es el gran pacto que los ciudadanos nos piden que hagamos hoy aquí. Nuestro 

pacto es Fuerteventura. Es el pacto que hará que el día de hoy sea ese día que va a marcar un 

antes y un después en el destino de nuestra isla. Muchas gracias”. 

 

 A continuación interviene el representante del Partido Socialista Obrero Español, 

D. Blas Acosta Cabrera, cuya intervención se transcribe a continuación: “Estimadas Señoras. 

Estimados Señores, Compañeros de Corporación. Hoy comenzamos una legislatura nueva y 

renovada de ilusiones, de proyectos y de compromisos. Una etapa con obligaciones claras, 
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como la creación de empleo en la isla para salir todos juntos de esta crisis, sin dejar a nadie 

atrás, y teniendo presente que las personas con menos recursos tienen que ser nuestra 

prioridad. Hoy tenemos una isla fuerte y preparada que puede mirar de cara al presente y al 

futuro. Es nuestra obligación como gobierno insular apoyar proyectos que mejoren nuestra 

calidad de vida, y al final del mandato dejar la isla en mejores condiciones que las que tiene 

hoy. Animo a todos los Consejeros/as a trabajar unidos para conseguirlo. Sectores como la 

industria, el sector primario y el turismo, deben ser competitivos para lograr sus objetivos.  

 Tengan seguro que los Consejeros del Grupo Socialista trabajaremos con tesón para 

lograr que los objetivos de todos los majoreros, los del interés público, se cumplan. Muchas 

gracias”. 

 

 El representante del Partido Coalición Canaria /Partido Nacionalista Canario, D. 

Rafael Páez Santana, interviene con la siguiente exposición: “Sr. Presidente. Señoras y 

Señores Consejeras/os. Autoridades y Público presente: 

  

 En primer lugar, en nombre de los 9 miembros del grupo de Coalición Canaria, 

quisiéramos agradecer a todos los ciudadanos que han confiado en esta fuerza política para 

representarlos en esta Institución, comprometiéndonos desde este mismo momento a trabajar y 

realizar el máximo esfuerzo para mejorar la calidad de vida de los que vivimos en esta isla. 

Objetivo que estoy seguro compartimos todos los Consejeros y Consejeras de este Pleno 

insular. 

 

 El grupo de Coalición Canaria, junto con el grupo PSC-PSOE, hemos llegado a un 

acuerdo para conformar una mayoría suficiente para dar estabilidad al gobierno insular para el 

período 2015-2019. Una estabilidad basada en el compromiso común de conseguir los 

objetivos recogidos en el programa de gobierno y fortalecida en la lealtad y la experiencia de 

gobierno compartida por ambas fuerzas políticas en la legislatura anterior, que ha supuesto 

avances muy importantes para Fuerteventura. Pero esta mayoría suficiente no quiere ser, ni 

será, una mayoría excluyente, por tanto, traslado al resto de grupos políticos nuestra máxima 

disponibilidad (y seguro que de nuestros socios de gobierno) para el diálogo, y poder llegar a 

acuerdos en cuantas propuestas y planteamientos tengan como objetivo la mejora de esta isla, y 

de los que en ella vivimos, o nos visitan.  

 

 Estamos seguros que muchas de esas propuestas estarán recogidas dentro de las 101 

acciones que conforman el programa de gobierno insular 2015-2019, puesto que son objetivos 

comunes de casi todas las fuerzas políticas representadas en este Pleno.  

 

 Para Coalición Canaria la prioridad estará en el apoyo a las personas y las familias que 

necesitan ayuda para vivir con dignidad, encontrar empleo o atender a sus familiares 

dependientes. La terminación de las infraestructuras sanitarias, la mejora de nuestras 

carreteras, y convertir a Fuerteventura en el paraíso de las energías renovables, son 

compromisos en los que se centrará el trabajo de este grupo y de esta mayoría. Que el turismo 

cree más empleo de calidad, modernizar y hacer atractivo para los jóvenes el sector primario y 

el impulso al Parque Tecnológico como polo para diversificar nuestra economía, son claves en 

el modelo de desarrollo sostenible para Fuerteventura que defenderá Coalición Canaria.  
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 Para lograr todos estos objetivos, que seguro compartimos, estamos dispuestos a 

trabajar de forma conjunta dentro de un marco de transparencia, de cercanía, a los ciudadanos 

y participación de los colectivos sociales, y en colaboración con el resto de Instituciones, 

especialmente con los 6 Ayuntamientos.  

 

 Agradecer nuevamente el apoyo recibido hacia esta fuerza política, y en nombre de los 

compañeros del grupo de Coalición Canaria, felicitar al resto de Consejeros y Consejeras, y 

reiterar nuestra disponibilidad para el diálogo y la colaboración. Muchas gracias”.  

 

 Por último, interviene el Sr. Presidente, transcribiéndose su intervención: 

“Ciudadanos y ciudadanas de Fuerteventura, representantes de otras Instituciones, familiares, 

amigos, miembros de esta Corporación, muy buenos días. 

 

 En primer lugar, muchas gracias a todos Ustedes por compartir y arropar este 

importante acto (en directo o a través de la Radio), en el que da comienzo una nueva 

legislatura. La población ha hablado en las urnas y su veredicto nos mandata a los 23 

Consejeros y Consejeras de esta Institución a la difícil pero apasionante tarea de impulsar y 

liderar el desarrollo de esta isla al servicio del bienestar de sus habitantes.  

 

 Tenemos la fortuna de vivir en un territorio cargado de potencialidades. La primera de 

ellas, su gente. Como nunca en nuestra historia, Fuerteventura cuenta con generaciones de 

personas formadas, acogedoras, enamoradas de esta tierra y comprometidas con su cuidado.  

 

 Las mismas personas que, como millones de otros ciudadanos en cualquier lugar de 

este mundo global, necesitan seguir confiando en la política como un imprescindible y noble 

compromiso de cercanía y escucha permanente. Una nueva política que, en la tarea que hoy 

asumimos, nos responsabiliza en la movilización de la mucha energía que encierra la sociedad 

majorera para hacer frente al reto que, en primer lugar -porque así se vive, como un auténtico 

drama en miles de familias, también aquí -, nos plantean las más de 10.500 personas en paro, 

casi un tercio de ellas jóvenes que no consiguen acceder a un puesto de trabajo. Ante esa dura 

realidad cabe – y en eso nos empeñaremos desde el primer día de estos cuatro años, en estrecha 

colaboración con Ayuntamientos y Gobierno de Canarias – seguir articulando, a la vez que las 

ayudas inmediatas que hagan posible que en ningún hogar de Fuerteventura falte la comida y la 

educación de los hijos, cuantas actuaciones y programas activen la contratación de, al menos, 

un miembro de cada unidad familiar. 

 

 Consolidar, además, el sistema insular de atención a la dependencia cubrirá buena parte 

de las demandas que muchas de esas familias esperan de un sistema público de Servicios 

Sociales por el que, más que nunca en estos duros tiempos de crisis, apostamos con decisión. 

Un sistema que refuerce los dispositivos de prevención y atención a las mujeres en riesgo o 

víctimas de violencia de género, la integración de los colectivos de inmigrantes, la cooperación 

al desarrollo o la constitución de “la isla de los niños y las niñas” (auténtico proceso de 

participación de nuestra infancia y juventud en la dinámica social). Además, en atención a la 

inaplazable demanda social, se creará en muy corto plazo de tiempo la Oficina Antidesahucios, 

de ámbito insular.  
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 La terminación del Hospital Insular y la ordenación y embellecimiento de su entorno 

encabezan la justa aspiración de nuestra población en materia sanitaria, junto a la creación de 

un Centro de Atención Especializada y un Servicio de Atención de Emergencias eficaz, ambos 

en el Sur de esta alargada isla. Para conseguir esos irrenunciables objetivos, estamos seguros 

desde este Gobierno Insular que contaremos con la decidida voz de nuestros 7 Diputados y 

Diputadas en el Parlamento de Canarias. Y digo, decimos, 7 Diputados, ni uno menos, porque 

esta isla, como las restantes periféricas, sólo empezó a contar en el Archipiélago y a ver hechas 

realidad inversiones de las que depende nuestra vida de calidad cuando esos 7 Diputados 

tuvieron escaño en un sistema de triple paridad, en el Parlamento de Canarias. Por ese 

equilibrio entre islas apostamos sin fisuras, como lo hizo el precursor de esta secular 

Institución, Don Manuel Velázquez Cabrera. Nos va en ello que nadie nos convierta en 

Canarios de segunda. 

 

 Serán esos mismos 7 representantes, estamos seguros, quienes levantarán, con 

nosotros, la “voz majorera” que exige la culminación, en tiempo razonable, del Eje Norte-Sur, 

auténtico “pulmón” económico y social para el desarrollo de esta tierra.  

 

 Ejecutando una red de carriles para vehículos lentos, mejorar nuestras carreteras; 

terminar la red de carriles bici o, en coordinación con los Ayuntamientos poner en activo un 

Plan de mejora y asfaltado de Caminos rurales, son compromisos de trabajo en los que 

estaremos empeñados. Como lo estamos en el rechazo contundente a las extracciones de 

petróleo en nuestras aguas y al modelo energético contaminante, caro y dependiente del 

exterior, que desde el Gobierno del Estado nos pretenden seguir imponiendo (como confirma 

en esta misma semana la información pública de un nuevo Decreto contra el autoconsumo). 

Por el contrario, los próximos años verán el despliegue de un conjunto de actuaciones y 

programas que, a partir de lo avanzado, hagan de Fuerteventura una referencia en el 

aprovechamiento de energías renovables.  

 

 La puesta en marcha, también en complicidad con los Municipios, de un Plan de 

Embellecimiento insular, con especial impacto en los pueblos; potenciar la conectividad; 

continuar la promoción exterior; impulsar los Planes de renovación y modernización de la 

planta alojativa y de infraestructura y calidad turística; implantar programas de formación en 

segundo idioma; exigir una mayor participación en las inspecciones laboral y turística; mejorar 

el atractivo de nuestra Red de Museos y Centros de visitantes; demandar las inversiones en 

Puertos y Costas que potencien el atractivo de nuestro litoral; hacer realidad proyectos 

emblemáticos, como el de Chillida, en Tindaya, y el del Mirador de los Canarios de Pepe 

Dámaso; o favorecer la llegada de cruceros, constituyen acciones que potenciarán las 

magníficas cifras de turistas que recibimos, pero dando un salto al incremento de la cantidad y 

la calidad del empleo, “asignatura pendiente” de este sector, que, en esta isla tranquila y 

segura, seguirá siendo vital en la economía de la inmensa mayoría de las familias majoreras.  

 

 Hacer moderno y atractivo el sector primario para la población joven pasa por medidas 

como el desarrollo del Plan de Regadíos o el abaratamiento del agua (sobre todo, reduciendo 

su coste energético) y del alimento del ganado, mediante el Plan de Forrajeras y la Cooperativa 

de Segundo Grado; la mejora de canales de comercialización; la promoción de la agricultura 

biológica; la exigencia de una mas justa distribución de las ayudas del POSEI; la legalización 
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de explotaciones; la modernización y formación del sector pesquero o la lucha contra el 

furtivismo pesquero y la consecución de una cuota justa de pesca del atún rojo. 

 

 Con el Parque Tecnológico de Fuerteventura (único en Canarias, hasta el momento) 

como referente de la búsqueda de nuevo empleo de calidad – especialmente para nuestra 

población joven - abierto a las oportunidades que encierra el desarrollo del África más 

próxima; la extensión de la fibra óptica a los principales núcleos de población, los programas 

de apoyo a emprendedores tecnológicos, la convocatoria de proyectos aplicables en la isla o el 

impulso de la Film Comissión (que consolide a la isla como plató internacional de cine), el 

fortalecimiento de nuestra economía pasa también por la continuidad de los Planes de Zonas 

Comerciales Abiertas, la dinamización comercial o el Plan de Impulso a la Artesanía. Todo 

ello en el horizonte de desarrollo sostenible y de seguridad jurídica, imprescindibles para 

captar inversión externa, que ofrecerá el Plan Insular de Ordenación de esta isla, Reserva de la 

Biosfera, una marca de excelencia que queremos haga suya cada uno o una de los habitantes de 

Fuerteventura. 

 

 La potenciación de becas y ayudas al transporte escolar no gratuito, la exigencia de que 

se construyan los colegios comprometidos, la ampliación de estudios universitarios en el 

Campus de Los Estancos, la implantación de nuevos ciclos de F.P., la reivindicación de un 

Centro Integrado de Formación Profesional en el Sur o la creación de la Escuela de Diseño y 

Artes, son apuestas educativas destacadas que se suman a propuestas en las que seguiremos 

trabajando en materia cultural como la diversificación de esta oferta, potenciando la cultura 

que se produce aquí; la dinamización cultural de los pueblos; la inclusión del Palacio de 

Formación y Congresos y los Auditorios en los circuitos culturales; o la promoción de 

festivales interinsulares. 

 

 El deporte seguirá recibiendo una potente atención desde este Cabildo en acciones 

como el impulso al Plan de Infraestructuras y las Escuelas Deportivas, la continuidad en la 

promoción de los juegos y deportes tradicionales, el apoyo en el exterior a nuestros deportistas 

y equipos representativos, la creación de un circuito insular de deportes del motor, la 

homologación de recorridos para pruebas de motor en tierra, la adecuación de pistas de 

atletismo en tierra o la atracción de eventos con repercusión exterior.  

 

 Y, en ese “Cabildo del siglo XXI” que queremos ser, además de la pronta creación del 

Portal de Transparencia y la aprobación del Reglamento Insular de Participación Ciudadana, 

avanzaremos en los próximos años en la implantación generalizada de la administración 

digital, desarrollando la conexión entre instituciones mediante fibra óptica, impulsaremos la 

creación de un Centro de Servicios Compartidos y, sobre todo, vamos a trabajar, desde las 

próximas semanas, en el desarrollo de Planes Sectoriales, a través de los que, sentados a la 

misma mesa, Ayuntamientos y Cabildo, garanticemos en cada área de actuación en la que 

intervenga este Gobierno Insular, que nuestros ciudadanos tengan las mismas oportunidades 

con independencia del pueblo, barrio o zona de Fuerteventura en que vivan.  

 

 Compañeros Alcaldes de Betancuria, Antigua, Tuineje, Pájara, La Oliva y Puerto del 

Rosario, ésta es, también, “la casa de los Municipios” y, para este primer Alcalde que accede a 

esta Presidencia insular, estar cerca de los vecinos e ir de la mano con los 6 Ayuntamientos va 

a marcar, no lo duden, un estilo de trabajo. De mucho trabajo.  
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 La población ha puesto su confianza en quienes a partir de hoy compartiremos esta 

mesa de Plenos. Contamos con sólidos cimientos, construidos desde este Cabildo por los 

equipos que ha venido liderando en los últimos 12 años Mario Cabrera. Sinceras gracias, 

Mario, a ti y a quienes contigo y con los anteriores Presidentes: Gerardo Mesa, José Juan 

Herrera y el recordado Ildefonso Chacón, se han dejado la piel de punta a punta de esta isla 

para mejorar la vida de nuestra gente. Apoyándonos, además, en el magnífico personal de esta 

Institución, en diálogo permanente con las restantes Instituciones y dando cauces de 

participación al rico tejido asociativo con que cuente hoy esta isla, con los Medios de 

Comunicación como testigos y vía de enlace con la ciudadanía, estrechando alianza con 

nuestros vecinos del norte (porque, de la mano, activando lo mucho que nos une, Lanzarote y 

Fuerteventura, somos más fuertes y pesamos más en Canarias), empieza una nueva etapa en la 

que vamos a combinar la respuesta inmediata a los problemas cotidianos de las personas y las 

familias con el desarrollo de políticas valientes, emprendedoras, que consoliden a 

Fuerteventura como una tierra de bienestar que cree y atraiga oportunidades de actividad 

económica y empleo.  

 

 Compañeros de Nueva Canarias, Podemos, Partido Progresista Majorero y Partido 

Popular, la mesa del diálogo estará siempre puesta. Esperamos que su oposición constructiva 

haga mejor la acción de gobierno que Partido Socialista y Coalición Canaria volvemos a 

emprender hoy, ilusionados en la tarea de liderazgo, cercanía y gestión que nos han 

encomendado los auténticos “dueños” de esta “empresa”: las más de cien mil personas que 

tienen, tenemos, la fortuna de vivir y bregar en esta tierra que quisieron hacer de destierro y 

olvido, y que sabemos que puede ser, vamos a conseguir que sea “un paraíso”. Muchas 

gracias”. 

 

 Fin de la sesión.- Y sin más asuntos que tratar, el Sr. Presidente clausura la sesión, 

siendo las doce horas de la fecha expresada en el encabezamiento, de todo lo cual, como 

Secretario General, doy fe. 


